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Don bianue- de o^n Gau^^re^. Lfinínr dHonorocio dar Cnarpo 
Jnridico ^4^iLar, Jue^ Jnstructdr de este rroccdi^icnto

r
4 
í 
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í

'iC1^170: cu^ de ^e^igd^Je n 
que ou^o ta^ auxlrie 
Br io
^nrantss Careno, 
el cargo ooa^^ri^ 
bion y llcl^^.to 
olarando no

nc^et rio are 
su tra^itaciin 

Jone
, acepta, 
. cn^p^ir 
^ísmo.de 
ó' iac

.; 
!

auxlrrG 
jnfn teríT

er UÚ5 enterado 
o mnníni-rtajdo 
ice deberOr éel 

cj^prcauerre inguna 
inca^petibiAÍdnd-R vigente

Lir^a conmigo uu 
de ^4' aoveroieot
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Y para c^e coaatn 
a abrdl

ouneenta

rHOVlD NClA- DSeviAia a 3 ó o mil aovea
tos cu^ranta, ¿or rcnibiüa la pr^- 

B^ate o^dea ^ci ll^o
Auóitor do Gu^^ra, ou^p^acs, for^e 

c^^ierta y constituyase ai Ju^gaio 
Concentración óe 

de recibir decloraoiou
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^n cJ Ca^po cj 
llororls a í n
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i 
í1 co^^eáuaoio^ al celegrama 

V.S. de± uia 31!reci0ido ayer,^^ngo 
gusto de manifestarle que a Enrique

3

! 
!

de 
el

Garrido Quero,de estos vecinos le sor
prendió el MovimientQ nacional em el 
vecino.pueblo de Posadas,presentándose 
en ésta a los pocos dias después del
18 do julio de 1936,haciendo referencia.! 
de que en Posalás hablan matado a 63 
individuos,entte ellos el Guarda del 
Cortijo doi Bramadero,que era vecino 
de este termino municipal,pero 
s^ le oyera d^cir que él 
do Quero interviniera en 
natos. Durante los pocos 
maneció en ésta aldea no
tomara parte en ningu^. hecho delictivo, 
y marchó otra voz al expresado pueblo 
de posadas,desconociéndose su actuación
^n este ultimo lugar.
Dios guarde a V.S.muchos años. 
Aldea de Silillos 4 Septiembre 194C.

Ei Alcalde Pedáneo,

sin que 

referido Garri- 
dichos asesi- 
dias que per- 
se le vio que

7?

3rm Juez Militar num ,12 S V I L L A

J
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S'bc dR tazanr^riK; 
ds ngt^s 

in^cQ ^ecrst?ri^ p- 
tata ¿a IníAa O! 
acéct &1 car^o 
romo Lauta lo 
^^tíbiJidrcet 

ete .. COü^'áo ó
I^^t-

'a?tr^ctor

?á no^v tai r
Jor- 

eoa^a 
fe?
i Cf^O le

Oet'
GiC

G^Vlll-

O: 
dei^oAdo por 1^ .

C - r T 1 i 
auxilia en 
F" tanteo 
tnado cu^^:^r1 
nn^rr^ndrrl^ .

y í
de Febrero











Consecuente con lo interesado en
) 

corrí) 
manifestar a V.S. qne 
EÍHIQUE CAÁRIDC ^^ERO,^ 

esta Prisión de

su atto oí lelo fé ha 1 de los 
tes.cú^^leae manifestar a V.S. 
e 1
no
' -1

i^dlvldao
se encaeatra er 
cargo.
D^os gaarde a V.S. machos años 
Sevilla,3 de agosto de

'4
/

Sr Jaez Militar n9 33,Don Calixto Pacheco Valencia

í 1 A Z A



______________ ____

Consecuente con lo interesado en
atto oficio nú ero 17¿,fecha 7 de los - 
corrí entes,cúmrleme manifestar a V.S.

ARRIDO QUERO, 
de

que el recluso ENRIQUE CA ---- .
lué trasladado a Córdoba él día I3 
junio del rasado año.

33 Don Calixto Pacheco Valencia

P L A -7 A

)







=^—

3 4

*5)^

PRISION PROVINCIAL
DE 

CORDOBA

DIRECCION

^cbellos González Byass.

SEVILLA

su ütentc escri-
22 deT ^ctu^I^teD

que ENRIQUE &ARRIDC QUERCOS 
tre recluido en este Est^bj I

P Cf
52 de feche 

ebhohor de manifestar e V.3.
" se encuen 

_________ ,, lecimien , 
to en cólided de asistido a Conse- r 

-jo d^ Guerra ceTebr&do en esta ^Ta
za el día 9 de Junio posado,ignorani 
dose la senetencia impuesta

g^Erde. 6 V.S.muchos óhos.
^¿Gordobe & 2h d^ Eaerq^^t 19^2
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\^A ; ^ .-
7n cúmplimiento á cu&nto '

.se ordena por yu respetable au-;
^oridab en escrito o7 de fe* 
¿ha 23 del mes actual,en que so 
lícita informes del paisano EE* 
RRIQUE GARRIDO QUERO,ten^o el ' 
honor de informar a V\3wque se
gún los datos adquiridos en las 
distintas dependencias de. esta 
localidad y.las que obran en es 
te puesto,dicho individuo és 
completamente desconocido en la 
misma,puesto que reside 'en Fuen 
te Palmera^y no haber estado 
veeindado en esta,por lo que

. me permito omitir los ínformesg 
que se me interesan.
Dios Guarde á V.3.puchos.Años^ 

Basadas 29 Enero de 1.942
RÍ Rrigada- S

ventual nO 25

3 E V I L L A

< \
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S
SALUDO A

FRANCO ESPAÑA!

famME HPañOLa moíííOMuna
Y DE LAS J. 0. N. S.

i DELEGACION Q.9HI3'pcaÍ
DE

^FORMACION E INVESnCACION '
i POSADAS (OArdoba)

--------
w

W ....L...?^.....

!

)

En contestación a
)

Eh contestación a su escrito nO 58 
de fecha 27 del ppds Enero,en el que me 
interesaba informe sobre el encartado 
ENRIQUE GARRIDO GUERRERO;tengo el honor 
de comunicarle que en esta Delegación 
como por las Diligencias efectuadas no 
consta datos sobre el citado individuo.* 

Por Dios España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.- f

Posadas a 16 de Pebrero del,9^2.*
El Delegado Comarcal de Inf.e Inv.j

) apitan Juez del Juzgado Militar n^ 33
Sevilla.-
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PH.IC TTdíA n?* )

) 
)í TTTa GA

Ih sovilic: a onos Je úe íail aoveoientoc ouaronta y

tres.

WT¿'HiTe;RúaaJj io crA^naúo iu ^áA^Msrioridad en TOlenra 

os foíy&i?i níiwis3 áoícieatoe sesenta y tros do fecha ocho

del cíimc^nte^ r;, hacer cntre^ga ucL presante



¿.2-773,3^3

DON LUIS RUIZ CASTRO, CO^.VÜ<TD/^NT" DE INFANT. RIA, JUI^Z INSTRUCTOR NOMBRADO .

RA LA U'rrrmu.cibM iy;L PREORTfTs pROtd^niLíi^-rypo,

íT üf.íFIW: Que teniendo quo ncMnbrar secret arlo peí

qjK; ooírío tul rjí^ au:<i.lio OR estas actuaoioaea, desj

fiO 0.1

qnim

¿'Old¿do do J.afmateria, ARTURO DO-'IMGO ¿V^GALÍ 

ertt.?yad^ de lasobliíi*^ciones y deberes a su 

';:'c?nr;tr! eumolirlas bien y fielmente laanifesl

r inscnip- tíbílidad alimona para su desemi

c.

p&ra ccaste expido el proseare ^^3 firma cor 

Jd..^e e:-t (iiez y sais de Lnero de mil aoveci

cn^reuta y tr^s.
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EvStado Mayo!
eceión —3"^J^-44^ÍnÍa) Negociado . Número-

TELEGRAMA POSTAL
5eví//a-- .<^de____ _________________ <íe '9 .-29 r'rrezo ; 43

Et Genera! Jefe a!..AC.Qtüimdante..^Ju^z_.Iít;ii:ruxitrir-jÍ5Í-.J3J.z^a.do

.voa^ual nS'^3 D. Luis Rúiz^Castro JELAZA-
Cóa. esta fecha digo al^JuQz del ^u^igado rvoót^al 46 de 
esta T^aza lo siguioatei -
"ádjuato fe^^tü a /.dv el su^arisi^o de fr^enciá nua. 
36917 cotitra j^J^lQU.; .GAIliI.X) con el fin de r^ue
doduzca Un tosti^^nio ^e la^fosolucion recaída en el 
taismo ^ue rezhtira al dr. Comandante Juez del Juzgado 
ventual nB 33 de ésta Plaza a.'Luis Ruiz Castro,dán

dome cuenta de haberlo efeetnndo al L^opíO tiempo que ' 
;^o do^nolve el proñedimiento do referencia^

Lo .que-le- participo paré su nonécimiento yofectosjco 
secuonto a-su oficio nB ?*3

'- '' DE-OlPCd DK
fLGOW-JfLDR'lMJ'-l'P:';

103 dQ.3^'^G-"neYo últíMo.
3-K

SKCC lOlJ



















Exorno. Señor:

§ Resulta de lo actuado que ?! folio 24 ^pereciendo testimonio de le resc^ 

Idoion rcceiae en Broceaímiento n^ 36.917 instruido contra el énteresa-

¿o EURTQUE GARRIDO QUSIO, y por 103 QÍs:a.O3 motivos que aotivyn el presento

Estos hechos no son constitutivos de infracción punible por lo

que. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 396 del Código de Jus-

ticia Militar, puede V. E. decretar la terminación de estas diligen-

cias previas sin declaración de responsabilidad. Si asi se decreta.

volverá lo actuado a su Instructor para notificación

cias de cumplimiento.

V. E.. no obstante, resolverá.

diligen

?brilSevilla.

EL AUDITOR.

y demás
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2^
*' ' '' ' - '-. ' í <.^.General áe la 2.* Reéiói\^ 5.' Stcción de E: M. (Justicia)

-de 194Í?'. '^s 1' /

'
De ceaformidacícon anierior dictAmen doy ¡x'i- terminadas estas actua- 

'' ' ' ' ' ' ' ' ' '
.eioncfs SIN DECLARACIÓN de RESPONSABILID ADy pataemnplimíento d.e lo de- 

. !uás que se propone pase a su Juez Instrnctor.^^^<!^^{&9í;aí^3^& 

<del Juzgado Militar núm. _ ^de esta PlazaT)..'^^^^^^

. ——J quien acúsarA recibo. ' s

AN GENERAL DE LA REGtÓN.

í

í

-L.
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De

- - JSA

^{R^OON'

3(

\

CoQÍohne fnteresa en su atento escri

to de fecha 6 de^ actna?, tengo el 

honor de informar, a V.3. que e^ pena

do Enrique (a.rrido ierez, se encuen- 

tra rec'^uido en este Establecimiento 

extinguiendo 7a condena de 20 a^os 

de Re o7 as i op impuesta en cauaa numero 

36917/40, sobre 4iTÍ'io ata Rebelión 

rogacxitye me c4müoiqu.e si por 7o que 

respecta ai procedimiento que le ins

truye ese Juzgado de su digno cargo 

debe quedar sujeto a prisión.

Oios guarde a V.S. muchos año

es GoQz^^eg Byas 
S e V i 1 7 ,

Sr. Jupz

V-' .

'Córdoba 9 de ííavo de.^
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GAhRiDO

. i -

aiCuwtpíímeHÍado en !a persona que 

Htargen qne se e^cpreso, ¿eoaeíoo a V. 

eí et^or^o (jne para sa eoacnaeíJn en 

nasnto renttüo a e^iíe CoAterno Mtíí/ar.

Dtos gínarde a P. S. nmcAos años.

19¿í ^uoío Í943Caracha

s.

1

i

!

$r. Juez Mititaf. \^'v, w¡HT..núm. —

-—--- ; S^íVILi¿----- —
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Y

/ACEPTACION Y 
JURAMENTO DE 

SECRETARIO.
DON GREGORIO LOPEZ LEDESMA CAPITAN DE INFAI-JTERIA ?" 

TIRADO Y JUEZ MILITAiI DEL JUZGADO ESPECIAL DE EXHORK JJ3 ' -- - " - " ---------------
RE-

ESTA PLAE^^ Y SG PROVINCIA.

C E 
de

fando cumplir fielmente las

Y para 
a ocho de

R T I F I C O:Que habi endo requerido al soldado 
^i^illaria ANGEL ROMERO RAMOS Secretario de este 

Juagado para ejercer sus funciones en estas dillgem 
cias manifiesta que no titne incompatibilidad 
que lo impida desempeñarlo por lo cual lo acepta ju 

' - 1 J obligaciones de dici^c

así conste lo firma conmigo en CórR^ 
Ju^do de mil novecientos cuarenta y tres.

NOTIFICAC
ENTREGA DE TESTIMONIO

ocho de Ju^do de mil novecientosCdddoba a y tres.
Ph^ recibido el anterior exhorto cúmplase cuamtoe^ 

el mismo se interesa y una vez efectuado devuélvase & 
su procedencia por el conducto de recibo.' 
Lo mandó y firma S.S. de lo que doy fe/

_ ______ Z—___________ ——
En la Plaza de Córdoba a ocho de Junio de mil aove 
cientos cuarenta y tres.personado yó el Secretario 

la Prisión Provincial de esta P^za hice comp^^\ 
cer al recluso ENRIQUE GARRIDO QUERO.y una vez 
presencia le di lectura integra del testimonio 
se unía al anterior exhorto y acto seguido le 

mismo firmando conmigo el enteradoy 
cibi de lo que como Secretario certifico.
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MStmLM NÚM. 5ESTADÍSTICA CRIMINAL DEL EJÉRCITO
2^Re^^n

Año de 19^

Procedinatento previo Qtyyaveriguación de

___________

Cuwrpo o ímtitoto y Unidad orgáoica en qus ge tramita 

¿óe archivó con deciaraciÓQ de regpocgabi!id*dcg civi^e^? 

¿Se impugo correctivo por fa!ta !eve?

í^tNayOGc^^s 
Núm^oydagede^n

.44?

) Nnitnte Auditor coc*r¡;ado da ta Eatadtsttaa



i
f A^cmo.

r /^/sco/íoyur/íY/co AV/A'/or c/e /o

(?u/n/)//CÍo e/? /oc/os sM.spor/es e/ Z3ecre/o í/ue pone /ín o es/os oc/nor/ones, p/oceo'e íyoe posen o /o

/?e^/ón o e/ec^os í/e es^oJ/s^/co, orcA/vonc/ose Jespués s/n /nós

óew//o

E/ /ludEor, 
'=?'^

''y-y/

De con/brmZíZotZ con

E/ E/sca/,

s

QneíZo ctn^YZí/o e/ servZcZo cZe esZooíZsZZco.

^evZ//o /

^n, pose o /o^/^/sco/ÍQ yuríe/Zco A^Z/Z/or cZe es/o ^e^Zón.

/ 2.

I

servicio 
líWic^ Archívese 
narAl í

63tA C^plta^^c
natructor^
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